
Num, SS.

'"^ Se suscribe 5 este periódico» que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo jpara fuera, franco 
de porte , y en la miiiua se despachan 
los números sueltos». ,

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte , sin ^nyó 

requisito no se recibirán. O

. BOIL ITl® ..O Id « ■©=!;> à M à B OO®,
del Martes ^7 de-Julio de 1841.

'7 ARTICULO DE OFICIQ., .■

Circular señalando. ,-las, regias que se han de observar en- la 
conducción de víveres y otros electos por cuenta de la Ád- 
Í ' inihistracion militar.

Intendencia de la Provincia de Palladohd." 
Ía -.Pi''^Q(^i^ti. §^f'>-‘^f^<^'i de Rentas provinciales con 
f^cha.x^ del. aí:tual\ me dice lo que copió. ,

El Señor Subsecretario interino ¿el WlinistCr 
jio de Hacienda., Con .fecha aa de Junio anterior, 
dic.e á esta Dirección genera) Jo siguiente.

,„El Señor : Ministro, de. la Guerra dijoal .de 
Hacienda en 7 de Mayo lo que:sig.np. “ Al In'te0r 
^eQíc .general mi litar digo b^y ,1o que signe, rr He 
d^dQ,cuenta á, la Regencia provisional del Reino 
de los ¡dos expedientes que V. E. nie dirigió con 
su comunicación de i.° de Diciembre,.tiRimq, 
instruido á consecuencia de las contestaciones 
suscitadas entre el Intendente de Rentas de la 
provincia de Cádiz y el Comisario de guerra, Mi- 
»istró de Hacienda militar de Ia misma, con mó«- 
tivo de habérsé opuesto el primero á que los 
yíyeres que'resultaron sobrantes de los facilitados 
en Valencia por H Administración militar para 
la subsistencia de los prisionertts. facciosos en su 
pasporte por. mar desde aquella, plaza al depo.sito 
Re San Fernando,;se introdujesen libres de pago 
de derechos en los almacenes del ejército existen
tes en la de Cádiz; y la Regencia, enterada de lo 
expuesto por V. E. y el Inspector general^ asi 
como de lo .manifestado por el Ministerio de Ha
cienda sobre este mismo particular en 19' de 
Abril próximo pasado,, se ha servido resolver, 
que para alejar todo motivo de recelo acerca ele 
1.a ..procedencia y destino de los víveres y efectos 
que se conduzcan por cuenta .de la Administra
ción militar desde unos á otros almacenes (le, su 
particular inspección, se provea por el Comisario 
de guerra , .Ministro de Hacienda militar, del pun

to de salida, al encargado de Ia conducción, de 
una guia, en la que se expresará con toda" distin
ción la clase de artículos ó efectos que vayan á 
su cargo,, su peso ó medida, procedencia, perso
na á quien se consignen, y todas las demas ad- 
verténciás que en casos particulares produzcan á 
la claridad que es debida en tales documentos: 
que extendidas asi las enunciadas guias, se. pre
senten por los conductores en la Administración 
de. Rentas del punto de salida para que tome ra
zón de ellas, y al Intendente civil para que esr 
lampe eu ellas su visto bueno, si fuese el lugar 
de su residencia, ó en caso contrario que se llene 
esta formalidad por la autoridad local; y final- 
^rrie^te, que. en lo demás relativo A dichas con- ' 
.duçejonçs hasta el .ingreso de los víveres ó efectos 
en Jos .almacenes de la administración militar se 
pb&er.ve,Iq. prevenido p.ara los del material de ar
tillería en Keal orden de i 5 de Enero de 1838, 
y las de .'29 de Febrero y 22 de Agosto del año 
prq^ximo pasadía. :^;Pe,.,órden. de S. A. el Regenté 
¿el.Reino, .comunicada por el Señor Ministro de 
.Haciencla, loqraslado A V. S. con encargo d.e que 
,esa Dirección circule -la comunicación inserta con 
toda brevedad.” . . ,

La Dirección.Jo, traslada a V. S. para su inter 
ligencia y efectos correspondientes. . ,

: Lo gne se inserta en el Bolétin: ojicial para 
conoçinu.ento del público. Palladohd 19 de Julio 
de. i-S¿^j.-z=zLl Margues de Casa-Pizarro-.

Circular, declarando que .los pagarés del anticipo de los 
doscientos 'millones sólo se admitan en pago de las contri

buciones directas asi ordinarias corno extraordinarias.

_ . Intendencia de da^ Provincia de Fàlladolid.:=z 
La Dirección general de Rentas provinciales con 
fechg., 1'4 del actual me, dicé lo siguiente.

/El Exemo. ,Señor Ministro de Hacienda ha 
C9municí)do á esta Dirección general en 11 del 
actual la órden siguiente:
- . 5,El Regente del Reino se ha^ enterado de la
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consulta hecha á esa Dirección por el Intendente 
de Santander, en que incluye copia del acta ce
lebrada en junta de Gefes, sobre si deberán ad- 
mitirse los pagarés del anticipo de 200 millones 
en pago de derechos de Aduanas como lo preten
den algunos comerciantes de aquella ciudad á 
consecuencia de la órden expedida en 26 de 
Abril último; y en su vista, conformándose con 
el parecer de esa Dirección, se ha servido resol
ver que los pagarés de que se trata solo son ad
misibles en pago de las contribuciones directas 
asi ordinarias como extraordinarias. De órden de 
S. A. lo comunico á V. S. para los efectos con
siguientes.”

Y lo traslado á V. S. para el propio ún.
Zo que se hace saber al público para su inte

ligencia y gobierno de los Ayuntamientos. Fa-^ 
Itadolid a3 de Julio de ]84i.z=rA¿ AJarqués de 
Casa-^Pizarro,

Núm^ }â9.

Í^ircular declarando que los ciudadanos españoles qué 
desempeñan Consulados y Vice-Consulados están obliga

dos á levantar todas las cargas comunes á los demás 
nacionales.

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. zzz Por el AJinisterio de la Gobernación de 
la Península con fecha 18 del que rige se me 
comunica la órden circular siguiente:

El Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al Gefe político de 
las Baleares lo siguiente:

„He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de la consulta elevada por V. S. sobre si los ciu
dadanos Españoles que desempeñan Consulados y 
Vice-Consulados de otras naciones están excep
tuados del servicio de alojamientos; y en su vista 
ha tenido á bien mandar S. A. diga á V. S., que 
la simple lectura del execuatur que se expide á 
aquellos funcionarios por el Ministerio de Estado 
para entrar en posesión de dichos destinos y que 
deben presentar para ser anotados en los respec
tivos Gobiernos políticos, resuelve exactamente 
esta cuestión. En él se dice que aquellos estarán 
sugetos á las Justicias ordinarias en todas las can
eas y negocios asi civiles como criminales res
pectivos á su persona, sin que tampoco se les 
exima de las cargas nacionales y municipales á 
que están sugetos como súbditos españoles; y en 
virtud de tan terminante declaración es indudable 
que estos están obligados á levantar todas las 
cargas comunes á los demas nacionales aunque 
egerzan ó desempeñen un Vice-Consulado extran
gero.”

De órden de S. A., comunicada por el expre
sado Señor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Zo que se inserta en este Boletín oficial para

los fines indicados en la anterior resolución. 
Valladolid 23 de Julio de 1841. zz2 Juan Gu
tierrez.

AJum. 150.' V

Circalar mandando se adopten algunas, medidas para impe
dir' los abusos, que ;se cometen .en la estracciqq de la 

corteza de Alcornoque, y otros árboles. ,,,

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. — Por el AJinisterio de la Gobernación de 
la Península con fecha 19 del actual se me 
comunica la órden circular que dice asi:

El Señor Ministro de Hacienda dice al de la 
Gobernación de la Península con fecha ii del 
actual lo sigureute: \

„ Al mismo tiempo que el Regente del Reino 
ha tenido á bien disponer que se suspendan los 
efectos de la Real órden de 22 de Agosto último 
en que se previno se adoptasen «las disposiciones 
necesarias para impedir que á las inmediaciones 
de la costa se formasen repuestos de cáscara de 
Alcófñoqué y demás cortezas" de' árbpiés.,' feC ha 
servido resolver, entre otras cosas, que por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. se acuerden 
algunas medidas respecto á los arbolados de pro
piedad de los pueblos para impedir los abusos 
que se cometen en la estraccion dé dichas corteé 
zas á impulso del grande interés que ofrece él 
contrabando de las mismas.”

Y de órden de S. A., comunicada por él éxp¥é- 
sado Señor Ministro de la Gobernación, lo frásI&A 
do á V. S. á fin de que cuide del cumplimiento 
de lo que se previene en la presenté résolúéíoní

Lo que se inserta en este Boletín' ofciál 
para los fines que se indican en la ant^rï6r 
resolución. Valladolid 23 de Julio de 1841.t:± 
Juan Gutierrez.

Núm. 151.

Circular publicando baberse expendido monedas finises de 
las conocidas por ochentines.

Gobierno politico de la Provincia: de Vólla- 
lid. — Bl Señor Gefe politico de Palencia ebri 
fecha 23 del actual me dice lo siguiente: ‘

Habiéndose. presentado antes-de ayer eh ésta 
Capital dos vecinos de Cional, en la Provincia 
de Zamora, compraron mantas, y en pagó dtí 
ellas dejaron hasta treinta y seis monedas falsas, 
de las cuales treinta y una son de cobré y cinCó 
de plata. ~ Las referidas treinta y seis moñedáá 
imitan los ochentines, pero tienen señales tan vU 
sibles de falsificación que con poquísimo ron
dado se conocen al instante. Pesan una Cuatt^ 
parte menos que las legítimas; aparecen acúña-í 
das en el reinado del Sr. D. Carlos IV y año de’ 
i8oy, y aunque no mal doradas, el año es tos^-* 
co, en especial las armas y el toison que las cir
cunda. Arabas leyendas tienen erratas muy márcá*
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¿as: en la del amberso dice ffipet. Ind. H., y 
en la del reverso Ni utroq, IcHx.^Lo digo todo 
á'V. S. para su conociiíjieritó, y á fin de que por 
su parte pueda adoptar las providencias que és-

Zo ‘qiië së inserta en él Bolétirí ojiclál encar
gando, á los Alcaides consñtucionalés de está 
Brovincia -qiië lo publiquen .por: bando, eri sus res- 
pectivos pueblos , para queí. enterados jsus habi- 
Tanétés lés '-^fta de conocimiento y no se ^ejen 
sbrprendet^ icón das rrronedds r^ridás u otros dé 
igual nalaraleza. raÚcidotid .á6 dé /ulio dv 
^^^u,z^/uari .Gutierr^z.. ' l

► ¡a ,

zz ó G&bierno pcditico de la Provincia detallado- 
9i^. :^ ‘E^l- /-úéz‘' da primera instancia de Zamora 
pop'SÜ 'ój^c^o de 16 dél actual referente á otro 
^^çfdf 'de^fil^ayo último rúe dfé lo siguiente:
c: i¡ JEn/este.Juzgado se sigue cansa contra’ Julian 
Peroz, PiiseuaJ -Escudero, ausentes; Severiano 
Motero,'Julian Gonzalez, su hija Josefa, María 
¿Maya, MaVía Molina y José SjIva, tratantes en 
caballerías ó sean Gitanos, por sospechosos del 
Ïobp éjecutado a Ildefonso y Vicente Roson, ve
cinos del lugar de Torres, é intento de robo á 
¡Santiago Lozano, del de Vâllavado de este parti
do; por resultado de la cual se impuso por S. E. 
la ÀüdienCià territorial a Julian Ferez y Pascual 
^scudéro la pena.de seis años, á Severiand More
no cuatro, y, en tres a Julian Gonzalez y Jose 
-Silva, todos de presidio en el Peninsular de Va
lladolid, á calidad de ser oidos los dos primeros, 
si se presentasen ó fuesen aprehendidos; en dos 
>ñdá á María Maya, y uno á María Molina y 
Josefa Gonzalez dé reclusión las tres en la Galera 
■dç'. Salamanca; y como durante el curso de la 
cansa algunos de dichos reos fuesen puestos en 
Jibértad, y tbdos^por el auto difinitivo dictado 
en ella por el Juez interino que fue de primera 
instancia de esta ciudad, con solo la garantía de 
caución peratoria, habiendo sido infructuosas 
las diligencias practicadas hasta el dia para la 
aprehensión de los referidos reos, de acuerdo con 
.el Promotor fiscal: del.Tribunal^ be dispuesto di- 
rigirme á V. S. , .rogándolo se sirva mandar á los 
■Alcaldes conflitueionaks de los pueblos de la 
T^ovincia de su digna administración , que cada 
cuál en sus respectivos pueblos practiquen las 
.oportunas diligencias en su busca, á cuyo fin es- 
.tampo á continuación las señas de dichos reos, 
•qne resultan, de.la causa, esperando asi bien que 
en el caso de que todos ó alguno fuese hallado, 
??T^^.^^’^g^ y conduzca á disposición de este Tri
bunal con las eguridad debida, y que del recibo 
de este oficio se servirá V. S. darme aviso»

455
‘ S^iitís de los individuos»

Jose Silva ¡en 1839.±::Edad 2-8 años, estatura 
regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, 
barba cerrada,jcarai regular, color trigueño, sin 
señas, particulares, zz Idem de Julian Gonzalez^ 
en 5 de Octubre de 1889. zzEdad ^5 años, esta
tura áka, pelo castaño, ojos garzos , nariz regu* 
br, barba cerrada, cara redonda, color trigué- 
S^? ¥7 señas,particulares.=zl(dem de Jullan Perez, 
^i^ ^^fiembre de 1839’^^Edad ¿ji años, estatura 
^ta.,( pelo zUegro., ojos pardos , nariz:/regular^ 

^®^g^^^ í color moreno , una 
ticátriz en la frente/ ’ -
f. ^^ d^^ ^^ ji^,^^^^^ ^^ e^e'Boiétln oficial para 
qpe^ las /usticias, de los pueblos de esta Provincia 
procuren la çaptura de los individuos que. se 
anotan con ias -señas respectivas^ y que en su 
caso les remitañ á disposición de dicho juzgado» 
Valladolid a.H^^dè Julio de r84f. —Juan Gu
tiérrez,

Circular mandando cese el auxilio de raciones de picnso se- 
ñaladas en la tarifa de n® de Febrero último. ‘

X^;:^®“^®."®’?^^“’^ militar, zzEl Exemo.. Se- 
^QJ Secretario del Despacho de la Guerrá.en, 16 
del actual me dice lo siguiente: -
- ,5 f<xcmo. Señor, zz: He dado cuenta al Regente 
del Reino de la consulta que en 2-8 de Mayo 
proximo pasado dirigió V. E. á este Ministerib 
^^^^^^:.^® ®f babian. de continuár ó po aboríandose 
jas raciones de pienso que señala la tarifa de j.° 
de Febrero de, este año, ó deberá cesar este auxi
lio ^como consecuencia del Decreto de 14 dél re
ferido mes dé 'Mayo, escepto para aquéllas clases 
qué las tienen concedidas en tiempo de paZ; y 
enterado S. A., y de conformidad con el djctámen 
de ja Junta general de Inspectores de 3 del cor
riente mes, ha. tenido a bien mandar que cese el 
auxilio de raciones de pienso Señaladas en la ta- 
tifa de i.® de Febrero último desde el dia en 
qué lós Capitanes Generales To bagan saber á los 
preceptores, que sera inmediatamente que reci
ban, esta orden,”

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento 
y demas efectos correspondientes á su cuffipU- 
miento. Dios guardé á V. S. rnuchos años. Má- 

.^^^^^ ^4j^® julio de i84i>zzjosé J. de la Fuen- 
te.zzSeñor Intendente militar de Castilla ja 

^^®j^*

Es copia. c= Babio» i
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4^^D. Rafael Garcia Pizarro, Zaldua de’Gamboa, Mar
qués de Casa-Pizarro, Vizconde de la Nueva-Oran, 
Intendente y Subdelegado de Rentas de esta Ciudad 
y Provincia de J^alladoUd, "^c,

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 
à los Presbíteros Don Juan María de Abajo y Don 
Domingo Esteban, ex-claustrados del suprimido..Mo? 
nasterio de Gerónimos de Prado de esta Ciudad^ 
para que en el término de nueve días siguientes a| 
de la fecha se presenten en esta Subdelegación p^or 
la Escribanía del infrascrito a contestar á los cargos 
que contra ellos resultan, y les hace el Abogado 
Fiscal de la Hacienda pública en la ;causa que .se 
sigue sobre ocultación dó cantidades,de, maravedises 
que al tiempo de la exclaustración' perteneçian .4 
dicho .ex-Monasterio, y en la .actualidad á la Na* 
cion.^ cón apercibimiento de que pasado el referido 
terminó sin haber comparecido sé sustanciará la 
causa con los estrados dei Tribú-nar por su ausencia 
y rebeldía, parándoles el perjüicio’.qïue haya lugar, 
sin mas citarles ni emplaxarles. Dado en Valladolid 
á 22 de Julio de.‘184í. = El Marqués de Casa- 
Pizarro. zz Por mandado de su' Señoría, Genarp 
Herrero Blanco.

Don Benito Calero de Cáceres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de F’alladolid y su^ Par- 
tidbj^c.

A todos los Señores Jueces de primera, in^^ancia 
y demas Justicias de los pueblos, de está Provincia, 
íábéd: Que en este mi Juzgado 'se' sigue causa *ctí- 
minal contra Eugenio Córdoba, vecino de esta Ciu
dad, cumplido dei. Presidio Penínsularj y otros, 
.entre ellos Don Santiago Coiarelp, de esta naturaié- 
za, oficial del extinguido Cuerpo de Francos,,de 
edad como de veinte y seis años, estatura alta, 
vestido de pantalón de paño cón franja ancha éncarna» 
da, lebita azul de oficial, gorra de cuartel y botas, so
bre atribüirles ser los autores de los robos egecutados 
en el término de, Tiedra el 14 dei corriente á la 
inmediación del monte de Altnazar., en cuya cauça 
he provehido auto en el dia de ayer comprensivo de 
varios particulares, entre ellos, el de que se exhorte 
á los Señores Jueces de primera instancia y demás 
Justicias de la Provincia por medio def Boletín 
oficial de la misma, con expresion.de las señasxiel 
indicado Cotarelo que se fugó al tiempo de ser con
ducido á la Cárcel de esta ciudad, para que pudien
do ser habido se proceda á su captura, cooduciéndoie 
con la seguridad necesaria á mi disposición. Eara 
todo lo cual he dispuesto expedir el presente por el 
cual, de parte de S. M. cuya jurisdicción en su 
nombre egerzo, exhorto y requiero, y de la mia 
pido que luego que sea recibido por medio dei Bo
letín oficial de la Provincia, se sirvan disponer se 
practiquen las mas activas diligencias en busca del 
Don Santiago Cotarelo, cuyas señas van expecificá- 
das, y en el'caso de ser habido se le conduzca á nii 
disposición con la correspondiente seguridad, que 
en lo asi hacer mandar y egecutar administrarán 
justicia, quedando yo en hacer lo propio .siempre 
que iguales casos vea. Dado en Valladolid á 23 de 
Julio de 1841. = Benito Calero de Cáceres. = Por 
mandado de su Señoría, Pedro de Solis Ramos.

Don Mariano Briones, Intendente de Hacienda, pública, 
Gefe superior politico de esta Provincia.,, y como tal 
Presidente de la Excelentísima Diputación provin-^ 
dal de la misma.

Hago saber: Que estando en el acto del segundo 
remate de las obras que deben efectuarse én la car
retera que desde esta Ciüdad ha dé pasar a las 
Portillas de la Canda, raya de Galicia, por el 
sugeto á cuyo favor, habla quedado, el primer trozo 
de dicha carretera .con' iSuJecion al cuaderno de pr.e* 
supuesto núm. i.°,, Çn el .acto de je^atced? .20 .do 
Junio Últimos -se hizo . presente á ja jE^xema.. Di- 
putáción' provincial, Úüe ^^ lo estimaba^ oportuno, 
haría proposición al mismó 'trozo-'’coh- su'^ecibh 
al cuaderno de presupuesto num. 5.°, dejando a 
disposiciou de S. E. la^eleccion de las obras que ea 
su caso debería egecutar, si en conformidad á uno 
ú otro cuadernoj lo que tuvo por oportuno S. E., 
atendiendo á que eV^SflusivpzJnteres por ahora da 
la Provincia es la*'pronta'’ habilitación ; por cuya 
conformidad se admitió, publicó y quedaron subas
tadas en'dicho acto i idomb ¿primeeVremate , làs..'ebra3 
que en dicho trozo .hunK-.T-® deben ejepatarsq- can 
sugecion>,al cuaderiiq' .p..um,' 5.°, por la suma,^jdp 
cuatrocientos ochenta mil reales, habiendo, acordado 
S./K’én'acta déCdiá'de .ayéf, que por 10 'respecti- 
'V0\a' dictio' trozó 'S'é 'verifîqüë su segundó'-'y último 
remáte en el -dia -32 dé^^ próximo ines de Agostó, 
ten el que se admitirán,tes: ¡pujas)de...medio., diezmo, 
¡diezmo y ,demas que .sob^e ,ell,as ¡sejhagan en el acto, 
que dará, principio á la.hora-.de, las diez.y se cer
rará á la de las dos de la tarde de dicho diá, en 14 
Sala de sesiones de á. ' E. : en ia íhtéligen’cíá' db 
que cónciüido el acto nó sé adm’itirá puja'por Ven
tajosa que sea , si no* bénéficia-ría' cu aria paTte.'del 
precio.del remate, y,.que; p.àra.’i$e ht'admisible ..Sp 
habrá de hacer precisamente: en;lqs,¡siguientes .cu,a^ 
renta y ocho horas natu-raíes, pues que transcurridas 
no se admitiráj, reservando' señalár dia'pará ei'ier- 
cero y último rematé’, én'el caso dé que hayá' dichá 
puja dentro del" ihdiéádo terminó.; Todo lo' quCóse 
anuncia'^! público para U^intéligcótíte.'de .lós,.'lil^íK' 
dores:, y: que Jos.que;güaten.épterars.&jde, las, cqndv 
ciones,/- pianos';y .presupuestos aprobados;, ^pueden 
hacerlo presentándose en la Secretaría de. S. .E. 14 
Diputacion provinciai, d én Íá Corte en la Difeccion 
general de caminos. Zamora 13 de Jülfó"de"1^41.13 
Mariano- Brionesj Fresidente.’3íiP. - A. ■■ Dn S.<E;^ 
Santiago G. Solalinde,.Secretario.erP; M., D. S», E. 
y-S.:,; José. Felix..t^pcío..

Empresa del Canal de GastiJla ía Vieja. £:pí- 
reccion local, cr Por disposición-de- la Empresa, se 
ha trasladado la Dirección local que residía érr Pa
lencia á esta Ciudad, en donde: se ¡halla ya. estable
cida. En su consecuenc.ia los, Sugetos cuyos asuntos 
tengan relación con el Canal , podrán dírigirse'á la 
expresada oficina qde se ha situado én la callé del 
Salvador núm. l.° Valladolid 22 de-Julio de .1841. 
zr Por ausencia dei Señor Director local,. El Coq* 
tador, Julian Cambronero. .

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio^ calle del Obispo3 niim. i.
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